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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t»i leyes, ordenes j anuncios que hayan de Insertarse en 
| M BoucTiaite o r t o i a i . l s s e han de mandar al Jefe Política 
{etpKlivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•«ocionsdos periódicos. 

( A M Í orden de 6 de Atnl de 1S39.) 

4e publica l o d o * ! » • áimm e t e e p t a lo» d a n s l n g o * 

••» psyaiof nn »tJ«so«t»otó» 

En esta capital, llorado á domicilio, io$ tetetai aneuenU cintinol mensuales 
anticipadas; fuera de ella /r«s petetai einemenu c¿*tim«t al mes. mure al trimes
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho venUt •masut* cinUmot por an año. 

Readmiten subscripciones eo Madrid, en la Administración del BoLSjrtn, plaia 
de Santiaf o, 2 . —Fuera de esta capital, directamente por raadlo de earU i ls \ d -
mknistraeión, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EPiTOftlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa **aa 
á instancia de parte n*. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua> 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
60 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

l u r a e r o vuelto M e n a t l a o i de p e a e t a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G . ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, siu 
novedad en su i ra portan te salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Varias é importantes dispo-
alolouca so han dictado p a r a remediar la 
triste situación que Tienen atravesando 
gran uúmero de Maestros do primera ense
ñanza por el lamentable retraso que expe
rimentan en el percibo de sus haberes; y 
aunque todas el las se han inspirado en el 
laudable propósito de regularizar un ser
vicio de verdadera trausoendeucia, de es
tricta Justicia y do interés sumo, es lo cier
to que por unas ú otras causas, el mal per
diste, y urge la adopción de alguna medida 
luepong» fin al actual estado do cosas. 

La modificación introduoida por el M> 
"'calo 30 de la vigente ley de Presupues
to» eo el procedimiento hasta ahora segul -
d o pira la cobranza de los recargos que 
'^Ayuntamientos Impongan y la Admi
nistración apruebe sobre las oontrlbucio-
n e » d e Inmuebles, cult ivo y ganadería, y 
, l Industrial y de comeroio, facilita la re-
•oluoióu del problema, y exige ¿ su vex 
1 u «ae determiue la mauera de hacer e n -
t r e 8» 4 las Juntas provinciales do las can-
trades que cada Ayuntamiento tenga 
l Qloriiado en su respeotivo presupuesto do 
tolos Para personal y material de prime-
^•nseuaoza. Es evidente que una de las 
*°«as, quiza la principal, que ha motiva -
«Q í^ 6 1 S 3 n a i o l e retraso, tiene su origen 

°» distintos medios empleados para la 
^ r«epclóu de aquelloa recargos, y en la 

4 de conduota seguida por algunos 
,5*nlos

 ^ l & Administración, reteniendo 
4* ( J a p o r l e

 P a r & aplicarlo después al pago 

^ o t a 8 C U b i e r l O S f , u e p o r o l r 0 8 c o u c e P l o s 

* Q l »s Corporaciones. 

P r o n / P U e s l ° y a ( l u e * 0 H recargos se oom-
° d *n en los r o P * r t l m i o n t o 3 , y soan ro-

^ r 0 ° * * u w l * m o , , t « con las cuotas del 
Ü l f o ' l a " , o r , M ' i o «n el prosupuesto i 

«rédito necesario para su pac 
lo 

pago 

á los Ayuntamientos , nada se opone á que 
los Delegados de Hacienda entreguen mon-
sualmente á las Cajas provinciales do pri
mera enseñanza la parte alícuota de lo que 
deben percibir de las Corporaciones de 
capitales de provincia y poblaciones asi 
miladas, y trimestralmente do los demás 
pueblos, y que al satisfacer á dichos Ayun
tamientos los recargos, lo hagan parte en 
metálico y parte en oarta de pago expe
dida por la Caja provincial , cuyo d o c u 
mento les servirá de abono para justificar 
las entregas realizadas por este concepto. 

A. facilitar, pues, la realización de tan 
laudables propósitos va enoaminadoel ad
junto proyecto de deoreto que, de acuerdo 
4oa el Conse jo de Ministros; tengo !a honra 
de someter á la aprobaoión de V. M. 

Madrid 24 de Octubre de 1893. 

S E Ñ O R A : 
A L. 11. P. de V. M., 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso 
XIII, y como R B I N A Regente del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Las Juntas provinciales 
de primera enseñanza remitirán inmed ia 
tamente á los Delegados de Hacienda un 
estado de las cantidades que cada A y u n 
tamiento baya oompreudido en su presu
puesto do gastos correspondiente al ano 
económioo de 1893-94 para personal y ma
terial de instrucoión primaria, cuidando en 
los años sucesivos de cumplir este requi
sito con la antelación necesaria para evi
tar todo retraso en el pago de tan prefe
rentes obligaciones. 

Art. 2.° Las Delegaciones de Haoieu-
da dispondrán, mensualmente, cuando se 
trato de Ayuntamientos do capitales de 
provincia y poblaoiones asimiladas, y tri
mestralmente en los demás casos, la e n 
trega á las expresadas Juntas de la canti
dad que de la parte realizada en conoepto 
de recargos sobro las contribuciones torri-
torial ó industrial deban abouar las Cor
poraciones por obligaciones do primera 
enseñanza. Las cartas de pago expedidas I 
por la Caja provincii l do Instrucción pri- ' 
maria serán reconocidas á las Delegacio
nes como ofeolivo met í l ico en los reinte
gros que hagan á los Ayuntamientos do . 

los recargos recaúdalos por BU cuenta. 
Art. 3 .° SI los Ayuntamientos tuv io-

ran al corriente el pago de estas atencio
nes ó hubieran entregado en las Cajas 
especiales los títulos á que se contrae el 
articulo 6.° del Real decreto do 16 de Ju
lio do 1889, ó aportado otra clase de re
cursos de fácil cobro, á juioio de las e x 
presadas Juntas , lo harán asi constar en 
el estado á que so refiere el art. 1.°, dedu-
oieodo su importo para que la retención 
se l imite á la caulidad precisa. 

Art. 4.° El Importe de los recargos 
sobre las contribuciones directas que deba 
aplicarse al pago de las atenciones de ins
trucción primaria, no podrá ser retenido 
por la Administración ui pur sua agentes 
bajo pretexto a lguno. 

Art. 5.° Los Ministros de Hacionda y 
Fomento dictarán las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este d e 
oreto. 

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan al mismo. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo S a g a s t a 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
A prepuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
y para que tenga debido cumplimiento lo 
mandado en el docreto do esta fooha s o 
bro pago de las alonclones de primera 
enseñauza; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como 
R B I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° Se conflore á los Delega

dos de Hacienda en las proviucias la atri
bución do ordenar los pagos que deban 
hacerse á los Ayuntamientos por los ro-
oargos impuestos sobre las contribuciones 
de inmuebles , cult ivo y ganadería ó i n 
dustrial y de comeroio, en la forma y con 
la aplicación que determina el art. 30 do 
la vigente ley do Presupuestos. 

Art. 2.° Por el reconocimiento, l iqui
dación y pago do dichas obligaciones, 
rendirán los Detogados do Haoionda cuon-
ta mousual do Gis los públicos al Tribunal 

de las del Reino, por conducto de la l o » 
tervención general de la Administración 
del Estado. 

Art. :t.° Las l iquidaciones se cerrarán 
ol día 20 del últ imo mes de cada tr imes
tre, y dentro de los diez días siguientes 
se verificarán las operaciones necesarias 
para que las Cajas provinciales abran el 
pago de las atenciones de primera e n s e 
ñanza el día 1.° del inmediato. Las refe
rentes á capitales do provincias y pobla
oiones asimiladas, so praolioarán y abo
narán mensualmente . 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dio
tará las disposiciones necesarias para la 
ejeouoión del presente deoreto 

Dado cu Palacio a Yolal icualro da Oa-
tubre de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hncienda, 
G e r m á n Gamazo . 

(Gacela 25 Octubre ÍS93.) 

(MISMA 
D. Camilo Pozzi Gontón, Caballero 

Grau Cruz de la Real y distinguida Orlen 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Exce len
tísima Dipulaoióu y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico que en la se3ión celebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra do Madrid, acordó en cumpl imiento 
de las Reales órdenes do 16 de Septiombre 
de 1848, 22 do Marzo do 1830 y 9 do Agos
to de 1877, quo los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes do Octubre actual, son á los precios 
s iguientes: 

Pus Cents. 

Ración de pan 0'25 
ídem do cebada 0*75 
ídem do paja 0*18 
Litro de aceite i ' 40 
Kilogramo de carbóu 0*10 
ídem de lona 0*03 

Y para que contato de conformidad con 
lo acordado y á los efoclos provenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 
sento visada por ol Excmo. Sr. V icepre 
sidente en Madrid á 23 do Oolnbro do 
1893. = V . ° B.° =sBalloáteros. =* Camila 
Pozzl. 



MINISTERIO DE FOMENTO 

PROV INC IA DE GERONA 
P A R T I D O JUD IC I A L D E P U I G C E R D Á 

Relación * t ! * » f o r m a r m®mm¡£t m M S ^ ^ & ^ Ê ^ ^ ^ l M i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
continuare reprenderse en el Catálogo de dicha provincia con arreglo alas p t eoencionss aei K*U aecrew ae ^ y 

N Ú M E R O 

31 

32 

33 

34 

35 

3G 

37 

38 

fia TERMINO MUNICIPAL 

Tosas. 

ídem. 

Ídem. 

PERTENENCIA 

Al Municipio de Nava. 

NOMBRE DE LOS MONTES 

Bosque Vedado en Na-

L I N D E R O S 

N. rio Regat; E. torreaos labrados de particulares; S. ca
mino ganadero, y O. monte comunal de Pornolls. — 

Al Municipio de dicho término..j 

(Soleil del Coll.—Par-
J cela A 

ídem. 

Urus . 

Urtg 

Valfogona. 

Vilallovent. 

ídem. 

Al Municipio de Dorria. 

Bagá de Tosas.—Par-
cola D 

Ci ot del Baco. 

Kl up ri us. 

Al Municipio de dicho término 

Idem 

Idem 

Idom 

Montaña. 

Montaña. 

Bach y Soloy d'Amunt. 

N . , E., S. y O. terrenos montuosos de particulares. 

N. terrenos montuosos y labrados de particulares; E . te 
rreno montuoso de particular; S. provincia de Barcelo 
na, y O, terrenos montuosos de particulares 

N monte comunal de Dorria; E . terreno labrado de par
ticular; S. carretera do Rivas a Puigoerdá, y O. terre
nos labrados de particulares 

N. terrenos montuosos do particulares; E. y S. tórrenos! 
montao80s y labrados do particulares, y O. terrenos 
labrados do particulares 

Montaña. 

N. termino municipal de Das y terrenos labrados de par 
ticulares; E. término municipal de Das; S. provincia 
de Barcelona, y O. provincia do Lérida 

N. terrenos labrados de particulares; E. términos mi-
cipa los de Caixaus y Alps; S. torrono montuoso de par 
ticular, y O. camino del Vila al monte do Fuste y te
rrenos labrados de particulares , 

N. término municipal de San Juan de las Abadesas 3 
terreno labrado do particular; E. partido judicial del 
Olot y torrónos labrados de particulares; S. terrenos 
labrados de particulares, y O. terrenos labrados do par-' 
ticulares y término municipal de Ripoll, mediante e 
Rio Lámala , 

N. terrenos labrados de particulares; E. República fran
cesa; S. monte Saltegat, del término municipal do Alps 
y O. término municipal do Caixaus 

TOTAL. 

C A B I D A 

Total 
¡comprendi

da dentro 
de l"s 

Uní-tro» 
generales 

iltetáreat 

Poseída 

por 

particulares 

Utctárt. 

621 

177 

15 

»7 

1.108 

313 

534 

205 

85 207 

NOTA Para el detalle, asi de las 6ncas colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, registros y planos respectivos. 
Madrid ¿5 de Mayo de 1 8 9 3 . - E l Presidente, el Conde-de Torrepando . - I Iay una r u b l i c a . - H a y un sello que dice: Jmta facultativa <k mntet.-Stcvón 3.» 

Á rías 

Monte 

reconocido 

público 

lleeiârtêi 

3.020 18 

39 

177 

15 

97 

1.108 

339 

634 

205 

32.178 

Etpecle dominante 

en la parle monto público 

Valoración 
d e 

dicha parte 

Pítelas 

Pinua montona (Du-
roi). Pino n e g r o . . . 

Pinus sylyestr is (L). 
Pino rojo 

Idem. 

Pinus montana (Du-
roi). Pino negro. . 

Idem. 

¡ídem. 

Idem. 

Idem. 

Idom. 

OBSERVACIONES 

Este monte dista 
menos de un k i ló 
metro del excep
tuado Bosque V e 
dado, de Tornelle. 

Este monte dista 
menos de nn kiló
metro del excep
tuado comunal de 
Dorria. 

Este monte dista 
menos de un kiló
metro del Excep
tuado Estremerà 
de Caralps. 

(fitti* 14 O.tnhr» 1893.) 
(Se continuara.) 
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Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CONTRI nOClÓ?» T B n n i T o n i A L 
Circular 

(jomunioado á esta Administración 
P„r 1» Dlreofcfón general de Contribucio
nes el cupo provlueial <le la contribución 
t errllorlal que en ol corriente sí ío ecóno
m o de 1893-94 ba de exigirse á la r l -

qoeí» arbana descubierta en virtud de) 
Heal decreto do 4 de Febrero úl t imo, en 
l»proporoióo de 22*6.907 por 100, cou 
arreglo á la í\«al orden de 7 de Agosto 
próximo pasado y en armonía con lo pre
ceptuado eu el arl. 29 de la vigente ley 
de Prosupuestos, esta oficina cou vista de 
tos Jatos existentes en la misma, ha pro
cedido á formar el repartimiento que apro
bado por la Excma. Diputación se iuserta 
ti final de las 37;i. i s 6 pesetas 42 cénti
mos que por el expresado coiio>*pto corres
ponde satisfacer á esta provincia por cupo 
para el Tesoro sobre lus 1.584.952 pesetas 
Si emitimos á que asciendo la riqueza l í 
quida imponible descubiorla. 

Inmediatamente que loaSres. Alcaldes 
reciban 'a presente procederán a confec
cionar el repartimiento individual, con 
Eujeoión al reglamento de 30 do Sept iem
bre de 1835 y prevenciones dictadas en la 
circular de la suprimida Admiuislracióu 
de Contribuciones de esta provincia ét 22 
de Mayo último, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 29 del mismo mes, eu lo que 

lean aplicables y no se opougan a las s i 
guientes: 

1.* La riqueza spfialada á oada distri
to municipal no podrá gravarse con más 
recargos que el 22'6.907 por 100 más el 
1 por 100 para premio de cobranza y g a s 
tos de comprobación. 

2.* Para la cobranza de estos repartos 
se utilizarán los mismos reoibos en que se 
verifica la de la coutribuoióu'ordioarlt y 
los Sres. Alcaldes cuidarán de redamar á 
esta oficina oon la oportunidad debida, el 
número de aquellos que sean necesarios, 
para que después de cubiertas sus ma-
trloea los presenten á la misma eu unión 
del reparto, su oopia y lista cobi-atoria. 

3 . 4 Se señala á los Ayuntamientos un 
plazo de ocho días, á contar desde el de 
la publicación de la presento oircular, 
para que cumplan cou el servicio que se 
les encomienda; eu la inteligencia de que 
transcurrido diebo término, se procederá 
á exigir á las Corporaciones morosas las 
responsabilidades que d e t e r m i n a d regla
mento de la contribución territorial en su 
art. 81 , puesto que tratándose de la con
fección de un repartimiento de reduoido 
número de contribuyentes por un solo 
concepto de riqueza y tipo de gravamen 
uunoa podrían ser justificadas las dilacio
nes que impidieran la presentación eu esta 
oficina del expresado documento y retra
saran la cobranza de las cuotas que d e b e 
rá realizarse en los primeros días del pró
x imo mes de Noviembre. 

Madrid 24 de Ootubre de 1 3 9 3 . » 
El Administrador de Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

REPARTIMIENTO que forma esta Administración de las ;il'5.486pesetas 42 céntimos que por las 
aed.aracion:e de riqueza urbana descubierta en virtud del Real decreto de 4 de Febrero 
próximo pasado, ha correspondido á los pueblos de esta provincia que á continuación te expre
san para d corri.-nt*. año económico de 1803 á 94. 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Árgana* 
Barajas 
Camilas 
Üarabancnel Bajo 
Carabafta 
Collado Villalba 
Colmenar do Oroja 
Colmenar Vio jo 
Ccdada 
Guadalix 
Hoyo de Manzanares 
Madrid 
HoatoUs 
^valagamolla 
j^zuelo de Alaroón 

do Jarama • • • • 
Roblodillo 
Robledo do Chavola 
^ n Sebastian do los Reyes . 

TOTALES. 

d ^ ¡ £ r l V S l e
 repartimIonto un millón quinientas ochenta y 

CUPO 
para el Tesoro al 

IMPORTE 
23*8.907 por 100 

IMPORTE eon inclusión del 
de la riqueza liqui 1 por 100 para pre

da imponible mio cobranza y gasda imponible 
tos de comproba

— ción 

Pese as Cents. Pesetas Cents. 

1.958 21 463 91 
50 11 85 

9.879 2.340 40 
6.927 75 1.641 23 

124 29 38 
2.520 597 

93 75 22 21 
50 11 85 
28 6 63 
21 4 98 
70 16 53 

1.554.170 3G8.193 75 
213 75 50 64 
260 61 60 

3.286 778 48 
132 31 27 

15 3 55 
100 23 69 
200 47 38 

4.851 38 1.150 04 

1.58-1.052 84 376.186 42 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
2 o U a « » U M a r t f l l ( l O V a i . l « . i - | < . s ¡ ; , M 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
ne¡» barH¡ÍÍS , , . l e n o r (ít3Cl° i a cobranza del segundo trimestre do las contribu-
*— " u n n a i 0 I n d u s t r i a l . 

Recaudador 

b. 
b. 

a Q Manuel Garcii 

P u e b l o s 

Navas del Rey 
IMayos 
Bao Mart in de V a l d e i g l o s i a s . 
Villa del Prado 
Hozas do Puerto Real 
Cenicientos 
Cadalso 

1 9 do Octubre do 1S'JJ.=J. M a u . w | G a r c i a . 

D í a s de cobranza 

3 y 4 de Noviembre. 
4 y 5 de fd. 
6. 7. 8 y 9 de id. 
11, 12. 13 y 14 de id. 
16 v 17 do Id. 
18, 19 y 20 de Id. 
21. 22 v 23 do Id. 

r * a r t ! < l o d o O l i l i i o H ó n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DK 1893 á 91 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho tr i 
mestre y pueblos quo componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detal lan: 

Cobradores Pueb los 

Aranjuoz 
Arganda 
Bclmonte de Tajo 
Brea 
Carabaíía 
Chinchón 

B. Manuel V i l l e c h e n o n S . l í ° l

l í n e , , a r d o 0 r e J a - • 
D. Quintín Sánchez £ s t r e m

1

e r a - ' y 
D. Jesús Barcala (Fuentidueua de Tajo 
D. Federico Sánchez Morata. 

Perales de Tajuiía 
Tielmes 
Valdaraceto 
Valdelaguna 
Vil lamanriquo de Tajo. 
Villarojo 
Vil laconcjos 

D í a s de c o b r a n z a 

8. 9. 10 y 11 de Noviembre. 
2. 3 . \ y 5 id. 
10 y 11 id. 
7 y 8 Id. 
9 , 10 y 11 id. 
21 . 22, 23 y 24 id. 
16, 17. 18. 19 y 20 id. 
4, 3 y 6 id . 
l o y 16 id. 
19. 2 0 . 21 y 22 id. 
4. 5 y 6 id. 
2 y 3 td. 
12. 13 y 14 íd. 
12 y 13 íd. 
8 y 9 id. 
Se auuaciar& por edictos. 
14 y 15 de Noviembre. 

Lo que se auuucia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimieuto do los contribuyentes. 
Madrid 23 de Octubre de 1893. = E1 Recaudador, Vicente Brull . 

Partido do Gotalo 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DB 1893 á 94 

L a cobranza de la'contribución territorial ó industrial correspondiente á d i c h o 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación"so detallan: 

Cobradores Pueb los 

Alcorcón 
Batres 
Carabauchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuclos . . . 
C i e m p o z u c l o s . . . . 
Cubas 
Fueulabrada 
Getafe 

D . R a i m u n d o Rodr'guez. Griñón 
D. José Brull Humanes 
D. Máximo Garrote (Leganés 
D. José María Brull moraleja 

[Móstoles 
Parla 
Pinto 
SanMart ; n de la V e g a . 
Serranillos 
l'itulcia 
Torrejón de la C a t e a d a , 
Torrejóu de Ve lasco . . . 
Va^ demoro 

\V¡llaVerde 

D í a s de c o b r a n z a 

Noviembre, 

íd. 

2 y 3 de 
ídem. 
5, 6 y 7 
ídem. 
14 y 13 id. 
6. 7 y 8 id. 
16 y 17 id. 
Ht 22 y 23 íd. 
16, 17 y 18 id. 
18, 19 y 20 id. 
6 y 7 id. 
2, 3 y 4 id. 
4 y 5 íd. 
4, 8 y 8 íd. 
8. 9 y 10 id. 
9. 10 11 id. 
20 y 21 íd. 
2 y 3 íd. 
13 x 14 id. 
12 v 13 íd. 
8, 9 y 10 id. 
2. 3 y 4 id. 
ü y 12 id. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimieuto de los contribuyentes 
Madrid 23 de Ootubre de 1893. = £ 1 Rosaudador, Vicente Brull. 

P a r t i d o d e N a v a l o a r u o r o 
La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que c o m p o 

nen este partido, correspondiente al segundo trimestre del ano económico do 1893-94 
tendrá Jugaren los días que a continuación so detallan, cera expresión de los Recau
dadores nombrados paTa efectuarla. 

Suba l t ernos Pueblos 

Navalcarnero 
El Álamo 
Aldoa del F r e s n o . . 
Arroyornollnos. . . . 
Boadilla del Monto. 
Bruñóte. 

D. Ricardo M. M a r t i . . . Chapinería 
D. Primitivo Martínez., 'pozmlo do Alarcóu 
D. Lucas Saldaña \Quijorna 

Sevi l la la Nueva 
Vitlaraauta 
Vil lamanti l la 
V i l l anueva do la Cufiada. 
Vi l lanueva do Pera l e s . . . . 
Vil laviciosa de Oddo. . . 

D í a s de c o b r a n z a 

11. 12, 13 y 14 Noviembre. 
9 y 10 id. 
23 y 24 íd. 
7 y 8 íd. 
26 v 27 íd. 
6. 7 y 8 íd. 
8 y 9 id. 
26 y 27 í.l. 
16 y 17 Id. 
•28 y 29 id. 
2 i > 2 5 id. 
26 'y 27 id. 
4 y 5 íd. 
26 y 27 íd. 
9, 10 y t t íd. 

Madrid 20 Octubre 1893.=*El Recaudador, Isidro Tordesi l las . 

file:///Quijorna
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Zona, tío Torrelaífnna 
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Itinerario do cobranza de la contribución territorial é industrial , quo se verificará 
por el Recaudador D. Miguel Bernardiui y los Auxiliares D. Valeriano y Saturnino 
Fernández, D. Gonzalo Martin, 1». Cándido Sanz y D. Luis Hernanz. 

P U E B L O S D Í \ S DE COBRANZA. 

Torrelaguua 
Acebeda (La) 5 y 6 de Noviembre. 
Alameda del Vallo 7 y 8 de id. 
Berzosa 9 y 10 de fd. 
Berrueco (El) ídem. 
Braojos 7 y 8 de id. 
Buitrago 9 y 10 de td. 
Bustarviejo 19 y 20 de id. 
Cabanillas do la Sierra 11 y 12 de id. 
Cabrera (La) 13 y 14 de Id. 
Canencia 18 y 16 do id. 
Cervera de Buitrago 11 y 12 de id. 
Garganta Se anunciará por edictos. 
Gargantilla.' 3 y 4 de Noviembre. 
Gascones 7 y 8 do id. 
Hiruc la(Ln) 13 y 14 de id. 
Horcajo do la Sierra I y 2 de id. 
Horcajuclo 8 y 8 de id. 
Lozova Se anunciará por edictos. 
Lozoy uela'. '.'.'.Y. ..V... .................. 8 y 6 de Noviembre. 
Madarcos 2 y 3 de id. 
Mangirón i y 2 de id. 
Montejo de la Sierra 7 y 8 de id. 
Navalafuento 13 y 14 de id. 
Navarrcdonda 17 y 18 de id. 
Navas de Buitrago 3 y 4 de id. 
Oteruelo del Val le 9 y 10 de id. 
Paredes de Buitrago 3 y 4 de id. 
Patones 1 1 y 12 de id. 
Pini l la del Valle 

"PiSuccar Se enunciará por edictos. 
Pradeña d'oí Rincón ! i y 2 de Noviembre. 
Puebla de la Mujer Muerta 18 y 16 de id. 
Rascafría ¡j y 6 de id. 
Redueiía Se anunciará por edictos. 
Robledlui'déUÍár»..........¿ V 7 18 de Noviembre. 
Robregordo W«m. - . A 

Serna (La) 13 y 14 de id. 
S e r r a d a . / . 19 y 20 de id . 

Slcteiglesias í'L f m'.* , 

Somosierra
 1 5 y.iV e,í 

Torremocha 9 J l 0

o

d « í d r 
Valdemasico i 7 ^ , , 
V e l l ó n (El) 1/ I Í Í Í M 
Venturada 5 y ? í e í' 
Vil lavieja 11 y 12 de id. 

Madrid 20 de Octubre do 1 8 9 3 . = E l Recaudador, Miguel Bernardini. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a a o i a 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Balbino Mar
tin y Alonso, Juez do instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta Corto, en suma
rlo que i n s t r u y o á virtud do denuncia de 
D. José Moieuo Alvareda, sobre retención 
do muebles y otros efectos, se oila y l lama 
á D. Luis Ortiz de la Torre, domici l iado 
en la callo de San Maleo, núm. 18, piso 
tercero, y ouyo actual paradero se ignora, 
para que donlro del término de ciuco dias, 
contados desde la publioaoión de este edic-
to, so persone auto menoionado Juzgado, 
.sitúen la ca l lo dol Donera i Castano, núm. i , 

con objeto de prostar declaraolóo; aperci
bido de quo de no verificarlo le parará el 
perjulolo á que hubiero lugar en derecho. 

Madrid 18 de Oatubre de 1 8 9 3 . = B a l -
blno Martín.=E1 Escribano, Franoisco de 
Castro Morales. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D . Mariano Alouso Morino, Juez l u -
terino de instrucción do esto partido. 

Por ol presento edicto se cita á Eduar-
)a Rosado Torrejin, natural de las Navas 

del Marqués, vecina que ha sido de Gua
darrama y cuyo actual paradero se iguora, 
para que en el término de diez dias, conta
dos desdo que este edicto se publique en 
la Qauta dé Madrid, comparezca en este 
Juzgado con objeto de celebrar un careo 
con el procesado Teodoro Carrión Pozas, 

' en el sumario que instruyo contra el m i s 
mo por burlo de una maula á la Eduarda; 
previniéndola que de uo comparecer la 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 18 
de Octubre do t893 .=Mariano Alonso. = 
El actuario, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediento do juioio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 1.367 del auo aotual, coutra Auto-
ni" Garcia García, el Sr. D. Manuel Gil 
Lozano, Juez municipal suplente del mis
mo, ha dictado senlonoia, ouya parte dis
positiva dioo asi: 

Fallo quo condono en rebeldía á A n 
tonio Garoía y García (a) El Zapatillero, 
á la pona 'do 28 pesetas do mulla , cinco 
días do arresto y las costas. 

Y para nulificar al penado y su in
serción en ol BOLETÍN OFICIAL, expido la 

presente en Madrid á 30 do Septiembre 
de 1893 .=E1 Seoretario suplente, Dioni
sio Fernández. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal de 

fallas seguido en esto Juzgado bajo el nú
mero 1.122 del año actual, contra Fran
cisca do Pedre y Pérez, el Sr. D. Manuel 
Gil Lozano, Juez municipal suplente del 
mismo, ba dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice asi: 

Fallo que condeno en rebeldía á F r a n 
cisca de Pedre y Pérez, á la pena do cinco 
días de arresto en la Cárcel y las costas. 

Y para notificar á la peuada y su i n 
serción en el BOLETÍN OPICIAL, expido la 

preseute en Madrid á 11 de Octubre do 
1 8 9 3 . = E 1 Secretario suplente, Dionisio 
Fernáudez. 

INCLUSA 
En el expodiente do Juicio vorbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 1.430 del año actual contra Rafaol 
Patón Valerio, el Sr. D. Manuel Gil Loza
no Juez municipal suplente del mismo, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dioe así: 

Fallo que condeno en rebeldía á Rafa
el Palón Valerio, á la pena de quiuce días 
de arresto en laCárcel.repreusión y costas. 

Y para notificar al penado y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, 

expido la presente en Madrid á 11 de Oc
tubre de 1 8 9 3 . = E l Secretario suplente , 
Dionisio Fernández. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez municipal s u 
plente del distrito de la Inclusa, se cita á 
Juliana Dúbeda Ortiz, de 43 años de edad, 
casada, natural de Bañav^s(Logroño), do
miciliada en el Paseo de las Yeserías, nú
mero 27, para quo comparezca ante este 
Juzgado, sito eu la calle de la Esgrima, 
número 7, principal, el día 23 del actual 
y hora de las diez de su mañana, oon o b 
jeto de celebrar un juicio de faltas en cuyo 
acto será reconocido por el Médico foren
se, debiendo oonourrir oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL expido la presente en Madrid á 16 do 
Ootubre de 1 8 9 3 . = E l Socretarlo, Francls-
oo Alvares de Lara. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez municipal s u 
plente del distrito de la Inclusa, se oila á 
Engracia Noales Moreno, de 29 años do 

edad, soltera, s irviente, natural da ^ 
moute (Cuenoa), que dloe habitar en '\ 
calle del Amparo, uúm. 10, principal^* 
rechs, para quo comparezca ante e s te j Q l * 
gado sito en la oalle de la Esgrima, Q,j 
moro 7, principal, el dia 28 del acl.,,1 * 
hora do las diez de su mañana, COQ 0J 
jeto do celebrar un juicio de faltas eo 
cuyo aoto será reconocido por el Mclic,) 
forense, debiendo concurrir con los testlgoa 
y demás medios do prueba do que intenta 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL, expido la presente eu Madrid á 18 <ie 

Octubre do 1 8 9 3 . = E 1 Secretarlo, Francli-
co Alvarcz de Lara. 

INCLUSA 

Eo el expe l iente de juicio verbal de 
fallas seguido en esto Júzgalo bajo el nú
mero 1.418 dol año actual coutra Bernabé 
Pérez Moreno, ol Sr. D. Manuel Gil Low. 
no, Juez municipal supleuto del mismo, 
ha dictado sentencia, cuya pirte dispositi
va dice asi: 

Fal lo que condeno en rebeldía áBsrna-
bé Pérez Moreno á la pona de cinco díu 
de arresto eu la Cárc-l y las coatas. 

Y para notificar al peuado y su inser-
oión eo el BOLKT N OFICIAL do esta corte, 

expido la preseute en Madrid á 13 de Oo
tubre de 1 8 9 3 . = E l Secretario, Franelsso 
Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

En ol expedionte de juicio verbal da 
fallas seguido en este Juzgado b .jo el nú-
mero 1.318 del año actual coutra José 
Aragón Carbó, José López Blanco y Se-
baslián Rica Cela, ol Sr. D. Manuel Gil 
Lozano, Juez municipal suplento del mis
mo, ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice asi: 

Fal lo que oondeno on rebeldía & Josa 
Aragón Carbó, José López Bisoco y Se
bastián Rica Cola á la pona de diez dfai 
de arresto en la Cárcel á cada uao y Us 
costas por terceras partes. 

Y para notiQcar á los peuados y 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL de cata 

corte, expido la presente en Madrid é 18 
de Octubre de 1SD3.=EI Secretario, Fran
cisco Alvarez de Lara. 

R e g i s t r o s mercant i l y de la propiedad 
del d i s tr i to del Mediodía 

Las oficinas do los Registros mercan
til y de la propiedad del distrito del Me
diodía do osla Corte, han sido trasladada! 
á la callo de la Magdalena, uúm. 27, piso 
segundo, derecha. 

Madrid 23 de Octubre de 1893.=»B l 

Registrador, Rafaol Montejo. 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecre tar ía 
Dtl parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizoaya á este Minist« r l P 

el dia de hoy, á la una de la tarde, resultan las s iguientes invasiones y defuno¡o D e S 

por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS I n v i - Dehii). 
OBSERVACIONES 

slonra c l o n e s 

Erandio • l d e m ' 

Soetao ¿ 1 

T O T A L 9 6 • — 

Madrid ¿li d o O j i u b - lo l 8 9 3 . = : E i ; S u b s a i r a a n o , D. A. Caslrlllo. 

t lAHUD: l$93—Escuda Tipogiá&ca del lloaylcio. 


